
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, comunicándole que el Profesional 

del Derecho que representa los intereses del cesionario-

demandante ha formulado solicitud de levantamiento de las medidas 

cautelares que recayeran sobre los bienes inmuebles aquí 

aprisionados y remanentes. Sírvase proveer. Cartago - Valle, julio 

11 de 2.023. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por ARTURO GIRALDO FAJARDO 

[CESIONARIO ÚNICO] contra GERARDO IBARRA 

CÁRDENAS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2010-00058-00 

Auto: 1.032 

 

Con la finalidad de dar respuesta al pedimento elevado por el 

Apoderado Judicial de la parte demandante, previamente, 

REQUIÉRASE a la DIAN (Regional Tuluá) y TESORERÍA MUNICIPAL de 

Alcalá a fin de que informen con destino a estas diligencias, si 

actualmente adelantan procesos coactivos contra el demandado 

GERARDO IBARRA CÁRDENAS y, se acataron la orden de embargo de 

remanentes otrora comunicada. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

LILIAM NARANJO RAMÍRIEZ    

 

 

 

   

 

 

MJD 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 13 DE JULIO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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